
 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RADICADO 11001-31-05-038-2018-00364-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Pasa al 
Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de desarchivo presentada 
por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso ordinario laboral 
radicado 2018-364 el pasado 3 de noviembre de 2020.   
 
Se informa que, debido a los problemas del drive, ni se había creado el expediente 
ni se había subido la solicitud al mismo; el expediente se encuentra en archivo 
temporal.  
  
  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ  
Secretaria  

  
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
En atención al informe secretarial y por ser la solicitud procedente, 
dispóngase el desarchivo del presente expediente, por secretaría notifíquese 
a COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO.  
  
Requiérase a la parte actora para que efectúe los trámites de citación para 
notificar a CARBONES SAN PATRICIO.  
  
 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No_124__ Hoy __13 de septiembre de 2021__. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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